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La Ley de Prevención de Impacto
Ecológico en las Islas Orientales

Este artículo pretende
complementar a otro publi-
cado en el número uno (N”
1-1996) de esta revista y
que lleva por título «Las
cvaluacioncs  dc impacto cn
Canarias: experiencias en
la aplicación de la Ley 1 l/
1990», por lo tanto debe-
mos comenzar con la obli-
gada, y no por ello menos
necesaria, comparación
provincial de la actividad
que se ha desarrollado en el
marco de la aplicación de
esta ley autonómica de ca-
rácter ambiental.

Tras el examen minucio-
so de los Cuadros 1 y II, y
por razones obvias de irre-
gularidad de aplicación de
la ley en sus primeros años,
es a partir de 1993 cuando
se detecta una normaliza-
ción en la apertura de ex-
pedientes, por lo tanto el
análisis se efectuará a par-
tir de dicho año.

Tomando como referen-
cia el Cuadro II, donde se
hace un resumen numérico
de las propuestas técnicas
realizadas en función de las
tres categorías de evalua-
ción de nuestra legislación
autonómica, observamos
que desde el año 1993 se
han emitido en la Sección
Territorial de las Islas Orien-
tales 175 propuestas, frente
a las 17 1 crnitidas, cn cl mis-
mo período, por este Servi-
cio Regional en la provin-
cia de Santa Cruz.

Si bien, y para esclare-
cer 10s  datos globales ya
enunciados, hay que usar
un índice de ponderación

que permita equiparar la
realización de una propues-
ta de declaración de una
actividad sometida a eva-
luación básica de impacto
ecológico con una someti-
da a evaluación de impacto
ambiental, dicho índice
puede establecerse en fun-
ción del tiempo estipulado,
vía legislación, para emitir la
declaración de impacto de
que se trate. Así pues, y a te-
nor de la modificación del
artículo 30.2 de la Ley ll/
1990 establecida en el artí-
culo 11 del Decreto 164/
1994, de 29 de junio, por el
que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de
la Comunidad Autonóma a
la Ley 30/1992,  de 26 dc
noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Co-
mún, «la Declarac&n  de
Impacto Ecológico se remi-
tirú al órgano de la Admi-
nistración que ha de dictar
la resolución administrativa
de autorización del proyec-
to, en los  plazos establecidos
en el presente artículo (___):

a) Un mes, en las Eva-
luaciones Básicas de Im-
pucto EcolOgico.

b) Dos meses, en lus
*Evaluaciones Detalladas
de Impacto Ecológico.

c) Cuatro meses, en las
Evaluaciones de Impacto
Ambiental. »

Si tomamos como uni-
dad los dos meses estable-
cidos para remitir al órga-
no sustantivo una Declara-
ción Detallada de Impacto

Ecológico, tenemos que las
346 propuestas emitidas en
la Región, entre 1993 y
1995, se convertirían en
328 tras la aplicación del
índice de ponderación, de
las cuales el 54% de las
declaraciones se habría
emitido sobre actividades a
realizar en Lanzarote, Fuer-
teventura y Gran Canaria.

Ahora bien, las cifras no
son más que cuantificacio-
nes sin sentido aparente si no
se tiene en cuenta que son
capaces de encerrar realida-
des tan dispares como las
que se aprecian 0, al menos,
se pueden deducir del Cua:
dro III, nos referimos a la
disparidad de actividades
que dcbc somctcrsc  al pro-
cedimiento de evaluación de
impacto ambiental en esta
Comunidad Autónoma.

Tomemos como referen-
cia los planes, proyectos y
actividades sujetos a la ca-
tegoría intermedia, la evalua-
ción detallada (Ev.D.I.E.), a
la que se accede a través del
sistema de listas que com-
ponen los Anexos 1 y II de
la Ley que nos ocupa 0 se
puede exigir por la aplica-
ción motivada de los artí-
culos 7.4 -ampliación de
actividades e instalaciones
ya existentes-, 7.5 -actua-
ciones propuestas simultá-
neamente que puedan afec-
tar al mismo entorno eco=
lógic*, 8 -supuestos espe-
ciales- y 17.4 -contenido
de las Declaraciones de Im-
pacto que afecten a Áreas
de Sensibilidad Ecológica
(A.S.E.); y, además, hasta
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hace muy poco tiempo, por
la aplicación de la Dispo-
sición Transitoria Segunda
planeamiento general.

Esta  enumeración tan clila-
tada de «cajones» en los que
nos podríamos encontrar un
plan, proyecto 0 actividad so-
metido a evaluac& detallada
debería bastar, pero aún así
pondremos un ejemplo clari-
ficador y mal: #s acaso com-
parable la complejidad que
conllevamalizarunap
de declaración de impacto de
unas normas de planeamiento
general (DisposiciónTransit~
ria Segunda) con el asfaltado
de una pista preexistente de 4
kilómetros de longitud (Anexo
II)?

Tramitación de
expedientes

En cuanto al número de
expedientes que se tramitan
anualmente (Cuadro I), re-
sulta al menos curioso que
las cifras entre una provin-
cia y la otra prácticamente
se repitan, si bien existe un
desfase anual a favor de
Santa Cruz. Así, en el cua-
dro inferior podemos ob-
scrvar  la evolución en
cuanto al número de expe-
dientes abiertos.

La explicación a este
fenómeno podríamos en-
contrarla en la importancia
que la Viceconsejetía de Me-
dio Amhiente ha tenido his-

tóricamente en la provincia
de Santa Cruz, derivando en
la aplicación más eficaz y
temprana de las legislacio-
nes de carácter ambiental.

La explosión de expe-
dientes de 1994, al igual
que ocurri6 en la provincia
de Santa Cruz en 1993, se
debió, en el cuso de las ac-
tividades sometidas a Eva-
luacion Básica de Impacto
Ecológico, a la prolifera-
ción de Breas recreativas y
adecentamiento de sende-

ros rurales, llevados acabo
con los fondos europeos
destinados a Canarias a tra-
vés del REGIS 1, en la mn-
yoría de los casos, por lo
tanto, por razón de la finan-
ciación (art. 5)..En las Eva-
luaciones Detalladas fue-
ron los núcleos zoológicos
(Anexo 1) los expedientes
más numerosos, entrelos
que se cuentan, con una
abrumadora ventaja, las
«tiendas de animales o
pa.jarerías», si bien no va-

mos a terminar esta referen-
cia a los núcleos zoológi-
cos sin agradecer la sensi-
-bilidad  ambiental del órga-
no sustantivo, reiterada- _
mente puesta de manifies-
to a través de la incorpora-
ción del dispositivo am-
biental con el resto de las
condiciones establecidas en
la autorización definitiva.

En el período comprcn-
dido entre enero de 1993 y
diciembre de 1995, y según
los datos del Cuadro III, se
han emitido en esta Sección
23 propuestas de declara-
ción, ya sean detalladas o
de impacto ambiental, rela-
cionadas con la ordenación
del territorio en casi todas
sus escalas, planes genera-
les, normas subsidiarias,
planes parciales residencia-
les y/o turísticos, planes par-



ciales industriales y planes
espccialcs, Estos ultimos re-
feridos a una determinada
actividad que podría haber-
se visto sometida a este pro-
cedimiento por cualquier
otro Anexo de la Ley -cam-
pos de golf, carreteras, puer-
tos deportivos, ctcétera.  Si
bien, y desde la entrada en
vigor del Decreto 35/!995,
de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de
Contenido Ambiental de los
Instrumentos de Planea-
miento, al planeamiento ge-
neral, en buena logica, ya no
se le aplica la Disposición
Transitoria Segunda de la
Ley 1111990.

Al concluir la lectura de
este Decreto, al técnico en
evaluación de impacto am-
biental, le embarga la satis-
facción dc creer, aunque
sea momenkineamente, que
el legislador ha conseguido
transmitir, por fin, qué es y
cn qué consiste la evaluación
ambiental en los procesos li-
gados a la ordenación del
territorio. Nada mbs lejos
de la realidad, si esa reali-
dad ha de conocerse por el
contenido de los estudios
de impacto que hasta aho-
ra se han presentado.

El estudio de impacto de
un delerrnirw_lo plan, PI-o-
yccto o actividad no es m,?s

que un documento que ha
de reflejar, a traves de un
contenido reglado, las de-
cisiones de carácter am-
biental que se han tomado
por parte del equipo redac-
tor del proyecto, con el con-
curso simukineo  del equipo
evaluador, para conseguir
que dicho proyecto sea
ambientalmente el más via-
ble. De ello, se desprende: a)
que el mejor proyecto es el
que nace al amparo de las
consideraciones de carácter
ambiental, tomadas simultá-
ricamente a las de carácter
técnico y económico; y b)
el estudio de impacto no es
la evaluación, es un docu-
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mento que debería permitir
conocer la evolución en la
toma de las decisiones téc-
nico-ambientales, es decir,
que debería poder informar
sobre la evaluación ambien-
tal propiamente dicha.

Estas reflexiones, que
hemos podido hacer al am-
paro de la lectura del De-
creto 35/1995,  nos llevan
irremediablemente al co-
mentario del Cuadro IV.
En esta tabla figuran unas
abigarradas cifras, que nos
hablan de la gran cantidad
de informes, de diversa ín-
dole, que se generan en la
Sección, como consecuen-
cia, la mayoría de las veces,
de la falta,de calidad de los
Estudios que se presentan.

Los informes más fre-
cuentes son aquellos en los
que se comunica que el es-
tudio de impacto no ha sido
admitido a trámite, siendo
la causa más generalizada
que no poseen el conteni-
do mínimo exigido en la
Ley lU1990,  artículos ll,
12 y 13 -según la catego-
ría que corresponda. Tam-
bién son frecuentes aqué-
110s que versan sobre la
aplicación correcta de la
Ley, en cuanto a la catego-
ría de evaluación a aplicar
del proyecto de que se tra-
te, II la determinación del
órgano sustantivo, a la obli-
gatoriedad de cumplir con
el trámite de información
pública, etcétera. En la cla-
sificación de «Otros», hay
que nombrar, especialmen-
te, la frecuente correspon-
dencia que existe entre esta
Sección y los Servicios Ju-
rídicos de la Viceconseje-
ría, consecuencia logica de
tener que aplicar una nor-
ma relativamente nueva,
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Tipos de hformes 1 1994 1 1995
Petición contenido minimo de los estudios de imwcto 1 19 I 5

confusa y que  presenta gra-
ves lagunas. cuya compic-
jidxl se acentila en el mar-
co Jc las rclacioncs  con Iri
norma estatal.

E l  o t ro  gl’;“’ t>Io(]ll’  dc

informes. cl qiic SC llc\ la
Illayw parte d e  l o a  elècti-

vos según SC pllcclc  apr-c-

c i a r  Cl1  el C u a d r o  I V ,  IìOII

las pet ic iones de aclaru
c I 0 n e h 0 pi-e c I s I 0 n e h a 1
prvrnulor,  dalus Ilttcesa-

riw sin los cuales no piie-

de emitirse la Declaración
de Impacto. éstas han de
solicitarse mediante Rc-

solución motiv& del ór-
gano ambiental. según lo
dispuesto en el artículo
29.3 de In ley de inipxto.

Áreas de
Sensibilidad
Ecológica

I’x1 cl fInal liemos d e -

jado la prubleniá~ica de Ix,
Areas de Sensibilidad Eco-
Itiyca  (A.S.E.).  que x de-
finen cn el artículo 21.1 dc
laLey 1 I/I990como: lif...)
rrylrcl1~l.s  f/lIC’  /?Ol‘ .Sll.S \WlO-

Iy.s mrtlrl~trl~‘.\..  c~tr/trr~-tr/~~.~  0

Lación  adrninistrlltica,  2 los
que se les aplicxí la c;itc-

foría  de evaluación básica.
al ubicarse en ui Área de

Sensibilidad Ecolí>gica.
Este panorama hasta

ahora presentado no conlle-
va una pl-eocupación  mani-
ficstn. pues las A.S.E. se li-
mitaban al territorio c o m -

prendido por los Parquees
Nacionales y sus respecti-
vas zonas perifkrica5 dc
p ro tecc ión ,  según sc cita- \

bleció en la Disposicicín
Adic ional  Primera  dc la
Ley 1 l/ 1990.  A partir clc In
entrada en vigor de la nue-
L’;I Ley de Espacios Natu-
~-ales de Canarias.  Ley I3/
IW3. de I c) de diciembre.
es cuando la actividad de
es te  dep~lI-t:lmcIltc~. y p;11-Ll

este tipo dc declarxioncs.
he ha visto exponencial-
mente incrementada.

A s í  pues.  con  IU  nueva

Iry dc E s p a c i o s  Naturales
Protegidos en la mano. In pro-
lilèrxi6n de 1:~s Áreas de Sen-

sibilidad Ecoli>gica  ha adclu-
rido unas proporciones dexme-
sumdas.  El uso y abuso de cs- ,
t¿Ls hz¿LS.  co11  las cpc  se consi-

(YIL’  aunleIltx  cl_ grado  dc pro-c‘
teccicín.  puede convertir en  in-

\?able  la gestirín  eficaz de di-
chos espacios. Desde estas

pá+ns.  ql~c~wlox  liace~- llc-
gx una sugct-uncia  2 los res-
lx)ns;lble\ de I:I planiticx%‘w
cic Io\ Esp;~cio\  Naturales Ik)-
teyidos  Cl1 Cmuin‘x  Y la Sll-

gcrcncia cs la siguiente: ;,No
SC lx>dCa  Ilegx ;i detemiinar.
pxi  kdistintxi ÁICLS dc Scn-

sibilidxl F~oI~‘q$ca.  ;I tnvk cte

In tifiira  de pluneamicnto  qiic

le con-espalda en cada  GISO.

los IISOS prohibido\ y los IXI--

niitidos cn  cxhl iin;i t ic  cll:is.
sin dar cabida 21 los auto-
ti7ddes'/  J
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